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DICTAMEN 

INICIATIVA QUE DISPONE APROBAR ACUERDO DE ALCANCE PARCIAL ENTRE EL GOBIERNO DE LA 

REPÚBLICA DE GUATEMALA Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE TRINIDAD Y TOBAGO, SUSCRITO 

EN LA CIUDAD DE GUATEMALA EL 6 DE FEBRERO DE 2015. 

HONORABLE PLENO 

ANTECEDENTES: 

El 27 de enero de 2011 el Ministerio de Relaciones Exteriores de Guatemala trasladó, por 

instrucciones del Presidente de la República, al Gobierno de Trinidad y Tobago la intención de 

negociar un Acuerdo de Alcance Parcial. 

El 11 de abril de 2012, se acordó el marco general de negociaciones del Acuerdo, el cual incluyó 

principios de observancia obligatoria tales como: a) el respeto a las Constituciones Políticas de las 

partes, y b) compatibilidad de derechos y obligaciones conforme la Organización Mundial del 

Comercio, así como los compromisos que ambos países tienen en sus sistemas de integración 

regional. La negociación se realizó alternadamente en cada una de las partes en idiomas inglés y 

español. 

El 6 de febrero de 2015 se suscribió en la Ciudad de Guatemala, el Acuerdo de Alcance Parcial -

AAP- entre el Gobierno de la República de Guatemala y el Gobierno de la República de Trinidad y 

Tobago. 

Con fecha 08 de Diciembre de 2015, el Honorable Pleno del Congreso de la República conoció y 

remitió a la Comisión de Relaciones Exteriores para su estudio y dictamen, la iniciativa de ley 

identificada con el número de registro 5012 de la Dirección Legislativa, presentada por el 

Organismo Ejecutivo a través del Presidente de la República. Dicha iniciativa dispone la aprobación 

del ACUERDO DE ALCANCE PARCIAl ENTRE El GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA Y El 
GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE TRINIDAD Y TOBAGO, SUSCRITO EN LA CIUDAD DE GUATEMALA 
El6 DE FEBRERO DE 2015. 
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CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

Copia Certificada del ACUERDO DE ALCANCE PARCIAL ENTRE El GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE 

GUATEMALA Y El GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE TRINIDAD Y TOBAGO, SUSCRITO EN LA 

CIUDAD DE GUATEMALA ELG DE FEBRERO DE 2015. 

En su estructura, el Acuerdo está integrado por 30 artículos, 6 partes, 4 Anexos y 2 Apéndices. La 

parte uno de Disposiciones Generales, en esta se establecen los objetivos, definiciones, alcance y 
transparencia. La parte dos se refiere al comercio de mercancías; establece lo relativo a la 

eliminación y reducción de aranceles, trato nacional, las restricciones a la importación y 

exportación, las licencias de importación, procedimientos aduaneros y derechos consulares, el 

tratamiento para mercancías producidas en zonas libres o zonas de libre comercio, las Reglas de 
Origen, las medidas de salvaguardia bilateral, medidas de salvaguardiaglobales, antidumping 

nn,rt;,dnrc•s para ¡uchar contra los que 

aplíca1n a sus y medidas compensatorias, obstáculos técnicos al 

comercio, medidas sanitarias y fitosanitarias, y valoración aduanera. La parte tres contempla lo 

referente a la facilitación de comercio y desarrolla los objetivos y principios y el programa de 

trabajo de cooperación técnica. La parte cuatro regula lo referente a los servicios y liberación 

futura. La parte cinco se refiere a la cooperación y establece las disposiciones específicas para 
promover la cooperación. La parte seis, esta establece las disposiciones institucionales, aparecen 

las figuras tales como la comisión administradora y coordinadores del Acuerdo, así mismo se 

establece la solución de controversias, excepciones, enmiendas, anexos, apéndices, la entrada en 

vigor, la duración y denuncia. 

Los anexos y apéndices a que se refiere el Acuerdo son: ANEXO A- Preferencias Arancelarias que 

Guatemala otorga a Trinidad y Tobago;ANEXO B- Preferencias Arancelarias que Trinidad y Tobago 
otorga a Guatemala;ANEXO C - Reglas de Origen. Apéndice 1 - Reglas de Origen Específicas; 

Apéndice 11- Certificado de Origen; ANEXO D- Procedimientos de Solución de Controversias 

Sobre la Parte dos del Acuerdo, se refiere al intercambio de mercancías entre las Partes, las cuales 

podrán gozar de tratos arancelarios, preferencias siempre que sean mercancías originarias de 

ambas Partes, a través de la eliminación y reducción de aranceles, de conformidad con las 

disposiciones de los Anexos respectivos. 
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Para estos efectos, se establecieron márgenes de preferencia arancelaria para las mercancías 

originarias, haciéndose efectivos mediante la reducción o eliminación de los aranceles indicados 

en la columna "Tasa Base" en los Anexos A y B del Acuerdo. Además, cada reducción subsiguiente 

o eliminación se hará efectiva cada 1 de enero de los años siguientes. 

No obstante lo anterior, tanto Guatemala como Trinidad y Tobago acordaron que en cualquier 
momento, podrán modificar o ampliar la lista de mercancías y sus márgenes de preferencias 

arancelarias de conformidad con los Anexos correspondientes. Asimismo, se estableció que si una 
Parte modifica su arancel de Nación Más Favorecida (NMF) y como resultado es menor a la tasa 

base establecida en los Anexos correspondientes, los márgenes de preferencia serán aplicados 

automáticamente al nuevo arancel. 

Adicionalmente y en congruencia con el intercambio de mercancías, se negociaron las Reglas de 

Origen necesarias, las cuales tienen por objeto establecer disposiciones claras relativas a los 

procesos productivos que deben realizarse para que los productos que se encuentran en las listas 
de cada Parte, puedan gozar de una aplicación de reducción arancelaria al momento de su 

importación en una de las Partes. 

El Anexo C establece una sección con disposiciones generales que desarrollan distintos conceptos 
que son utilizados en el tema de origen. Asimismo, cuenta con un apartado de interpretación y 

aplicación en la que se establece que los rangos utilizados en las reglas de origen específicas están 
basados en la nomenclatura del Sistema Armonizado. 

Sobre la Parte tres, en el tema de Facilitación del Comercio, se acordó desarrollar mecanismos y 

prácticas comerciales que permitan crear normas orientadas a facilitar el comercio de bienes entre 
las Partes. De dicha cuenta, la Partes Tres establece programas de trabajo y cooperación, para 

desarrollar proyectos específicos, asistencia técnica e intercambio de información que permita 

mejorar las prácticas aduaneras y comerciales de las partes. En ese sentido las partes reconocieron 

la necesidad de reducir el número y la diversidad de los derechos, cargas y la complejidad de las 

formalidades de importación y exportación de modo que se reduzcan y se simplifiquen. 
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Tanto Guatemala como Trinidad y Tobago, acordaron disposiciones relativas a Defensa Comercial, 
incorporando normativa sobre salvaguardias bilaterales, salvaguardias globales ·y medidas 

antidumping y medidas compensatorias, las cuales tiene por objeto servir de instrumento para la 

protección de la industria nacional de ambas Partes en ciertas circunstancias, garantizando con 
eso, la estabilidad económica de las empresas que generan empleos e inversión en el país. 

En materia de Servicios, las Partes se comprometieron a negociar sectores de interés económico y 

disciplinas aplicables 2 años después de la entrada en vigor del Acuerdo, incorporando también su 

reconocimiento a la importancia del comercio de servicios para el desarrollo de sus respectivas 

economías y al compromiso de continuar con las negociaciones sobre la base de sus compromisos 

de conformidad con el Acuerdo General sobre Comercio de Servicios de la OMC (AGCS). 

De una manera global con efectos para todas las materias del Acuerdo, las Partes reconocieron la 
importancia de la cooperación para el cumplimiento de sus obligaciones establecidas en el 
Acuerdo. Los objetivos de la cooperación, se enmarcaron en el mejoramiento de las capacidades 

técnicas y profesionales, intercambio de experiencias para el fortalecimiento del comercio entre 

las Partes, transferencia de tecnología, el fortalecimiento de la micro, pequeña y mediana 

empresas, entre otros. 

Asimismo, se establece el apoyo para la promoción e implementación de programas y proyectos, y 
cualquier otra iniciativa de cooperación que las Partes acuerden tomando en consideración las 

diferencias económicas, ambientales, geográficas, sociales, culturales y legales entre las Partes. El 

financiamiento y el desarrollo de los programas, proyectos y otras iniciativas de cooperación se 
dará de conformidad con lo establecido por las Partes. 

Ambas Partes, estarán representadas a través de un órgano de administración conformado por los 

Ministros de Economía o representantes a nivel ministerial de ambas Partes; Este órgano 

denominado Comisión Administradora, tiene facultades de supervisión, revisión, instrucción y 
resolución sobre las materias desarrolladas en el Acuerdo. 
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Esta iniciativa cuenta con documentación que respalda el estudio y análisis previo por parte del 

Organismo que la presentó al honorable pleno, empezando por la ACUERDO DE ALCANCE PARCIAL 

ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE 

TRINIDAD Y TOBAGO, SUSCRITO EN LA CIUDAD DE GUATEMALA EL 6 DE FEBRERO DE 

2015,extendida por la Dirección General de Asuntos Jurídicos, Tratados Internacionales y 
Traducciones del Ministerios de Relaciones Exteriores de la República de Guatemala. 

El Ministerio de Salud opinó que, con base a las opiniones técnicas emitidas por la Dirección 

General de Regulación, vigilancia y Control de la Salud, Departamento de Alimentos; 

Medicamentos; Laboratorio Nacional de Salud y Dictamen Jurídico número 10/2015 emitido por la 

Unidad de Cooperación Internacional/ Asesoría Jurídica Unidad de Convenios, pronuncia que es 

viable la ratificación del Acuerdo de Alcance Parcial entre el Gobierno de la República de 

Guatemala, y el Gobierno de la República de Trinidad y Tobago, ante el Honorable Congreso de la 

República de Guatemala, para el dilígenciamiento respectivo y efectos jurídicos consiguientes. 

Por su parte el Directorio de la Superintendencia de Administración Tributaria -SAT-, emitió la 

opinión 'que dice: ( ... ) Los Señores Directores después de las deliberaciones correspondientes y con 

base al análisis realizado al ACUERDO DE ALCANCE PARCIAL ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 

DE GUATEMALA Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE TRINIDAD Y TOBAGO, suscrito en la ciudad 

de Guatemala el 6 de febrero de 2015, se pronuncian favorablemente desde el ámbito de 

competencia de la Superintendencia de Administración Tributaria, puesto que no existe 

inconveniente en que dicho instrumento continúe su trámite de aprobación por el Congreso de la 

República y posterior ratificación por el Presidente de la República. 

El Ministerio de Finanzas Públicas, a través de las Direcciones de Evaluación Fiscal y Dirección de 

Análisis y Política Fiscal en el ámbito de su competencia y de acuerdo a los textos finales revisados, 

ratifica lo negociado en la parte 11 Comercio de Mercancías y Artículo VI y el anexo A preferencias 

arancelarias que Guatemala otorga a Trinidad y Tobago, y recomienda un pronunciamiento 

favorable en cuanto a que el Acuerdo de Alcance Parcial entre el Gobierno de la República de 
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Guatemala y el Gobierno de la República de Trinidad y Tobado, sea aprobado y posteriormente 

ratificado. 

El Vice ministerio de Sanidad Agropecuaria y Regulaciones del Ministerio de Agricultura, Ganadería 

y Alimentación, Dirección de Inocuidad, se refieren al ACUERDO DE ALCANCE PARCIAL ENTRE EL 
GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE TRINIDAD Y 

TOBAGO, suscrito en la ciudad de Guatemala el 6 de febrero de 2015 cuya opinión es la siguiente: 

( ... ) desde el punto de vista de la competencia de la Dirección de Inocuidad acerca de la 

conveniencia de que la República de Guatemala proceda a ratificar el referido acuerdo, según el 
artículo XVII Medidas Sanitarias y Fitosanitarias. 

Por su parte la Subdirección de Política Económica Internacional emitió opinión, la que dice: ( ... ) 

esta subdirección hace de su conocimiento que no encuentra ningún inconveniente desde el 
punto de vista Económico y Comercial en la ratificación de dicho Acuerdo, ya que se considera que 

el mismo fortalecerá el intercambio comercial entre ambos países y traerá beneficios económicos. 

El Ministerio de Economía, a través de la Dirección de Política Comercial Externa opina: ( ... ) Con 

base en las conclusiones anteriores, la Dirección de Política Comercial Externa considera 
conveniente desde el punto de vista de la competencia de este Ministerio que la República de 

Guatemala proceda a ratificar el acuerdo de Alcance Parcial entre el Gobierno de la República de 

Guatemala y el Gobierno de la República de Trinidad y Tobago. 

Se pronuncia también la Dirección de Política Exterior Bilateral del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, la cual emite opinión siguiente: ( ... ) En tal virtud, me ·permito hacer de su apreciable 

conocimiento que esta dirección en el ámbito de su competencia ha determinado dar su opinión 

favorable al Acuerdo de mérito. 

La Dirección General de Asuntos Jurídicos, Tratados Internacionales y Traducciones del Ministerio 

de Relaciones Exteriores opina que: ( ... ) Por lo anteriormente analizado y considerado, esta 
dirección, desde el punto de vista de su competencia, concluye que el ACUERDO DE ALCANCE 

PARCIAL ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 
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DE TRINIDAD Y TOBAGO, suscrito en la ciudad de Guatemala el 6 de febrero de 2015, no 

contraviene la Constitución Política ni las demás leyes de la República de Guatemala, por lo que el 
mismo puede ser ratificado por el Señor Presidente de la República, previa aprobación por parte 

del Congreso de la República. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

La Constitución Política de la República de Guatemala, en materia de Derecho Internacional 

establece: 

Artículo 149. De las relaciones Internacionales. Guatemala normará sus relaciones con otros 

Estados, de conformidad con los principios, reglas y prácticas internacionales con el propósito de 

contribuir al mantenimiento de la paz y la libertad, al respeto y defensa de los derechos humanos, 
al fortalecimiento de los procesos democráticos e instituciones internacionales que garanticen el 

beneficio mutuo y equitativo entre los Estados. 

Artículo 151. Relaciones con Estados afines. El Estado mantendrá relaciones de amistad, 

solidaridad y cooperación con aquellos Estados, cuyo desarrollo económico, social y cultural, sea 
análogo al de Guatemala, con el propósito de encontrar soluciones apropiadas a sus problemas 

comunes y de formular conjuntamente, políticas tendientes al progreso de las naciones 

respectivas. 

Artículo 171. Otras atribuciones del Congreso. Corresponde también al Congreso: a) Decretar, 

reformar y derogar leyes; 1) Aprobar antes de su ratificación, los tratados, convenios o cualquier 
arreglo internacional( ... )." 
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CONSIDERACIONES GENERALES 

La lista de productos en preferencia arancelaria al Acuerdo de Alcance Parcial, es reducida 
inicialmente (143 fracciones arancelarias para Guatemala y 144 para Trinidad y Tobago), los cuales 
consideran el interés exportador actual de ambos países. Esta lista se podrá ir ampliando y 
profundizando en el futuro con el desarrollo y las potencialidades exportadoras de los sectores 
productivos. Las preferencias arancelarias otorgadas para que los productos gocen de libre 
comercio será:lnmediato (con la vigencia del Acuerdo); 5 años (5 cortes sucesivos anuales hasta 
alcanzar libre comercio); 10 años (10 cortes sucesivos anuales hasta alcanzar libre comercio). 

Dentro de los principales productos que concedió Guatemala a Trinidad y Tobago están:Carne de 
conejo, leche evaporada, crema de leche, ayates, frijol rojo, yuca, piñas, papayas preparaciones 
alimenticias, tomates preparados, arvejas preparadas, mantequilla, pastas de almendra, jugo 
concentrado, vinagre, alimentos para animales, aceites y grasas lubricantes, medicamentos para 

uso humano y veterinario, preparaciones para el cabello, dentífricos, velas de cera, adhesivos, 
manufactura de plástico, papel higiénico, manufacturas de loza, manufacturas de aluminio, entre 
otras. 

Dentro de los principales productos que concedió Trinidad y Tobago a Guatemala están: Carne de 
bovino, quesos (lácteos), flores (rosas, crisantemos, yerberas y ornamentales), hortalizas (repollo, 
pepinos, espárragos, maíz dulce) nueces, piña, sandías, fresas, chocolates en tabletas, 
preparaciones alimenticias (pastas, incaparina sólida, entre otros), preparaciones en conserva de 
hortalizas y frutos, levaduras, alimentos para animales, medicamentos para uso humano y 
veterinario, velas decorativas, adhesivos, manufacturas de plástico, manufacturas de cuero, ropa 
de cama, calzado, vajillas de cerámica, tapas corona, congeladores, muebles de oficina, entre 
otros. 

Los objetivos que se establecieron para negociar este Acuerdo fueron: Promover las Relaciones 
económicas entre Guatemala y Trinidad y Tobago a través de la expansión del comercio de 
mercancías y los servicios;Contribuir a la eliminación de los obstáculos al comercio; Fortalecer las 
actividades de cooperación en todas las áreas relevantes al comercio entre Guatemala y Trinidad y 
Tobago; Disponer de un instrumento internacional comercial con Trinidad y Tobago que 
constituya la puerta de entrada de los productos de Guatemala a CARICOM para fortalecer las 
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relaciones políticas y comerciales con ese bloque comercial en consonancia con la Política de 

Comercio Exterior e Inversiones. 

Así mismo, para la negociación de este Acuerdo se tomaron en cuenta los elementos siguientes: 

a). La situación económica de Trinidad y Tobago, la cual se ha caracterizado por un alto 

crecimiento económico en los últimos años, en promedio del 8,9%. Lo que prevé que su futuro 

económico muestre unas perspectivas positivas a mediano y corto plazos, debido a la actual 

coyuntura de los elevados precios del petróleo; b) El petróleo y el gas constituyen su mayor 

riqueza. En el pasado, los ingresos obtenidos del petróleo se invirtieron en la industria, 

especialmente en la de los plásticos y la electrónica, industrias que sigue desarrollando;c) El sector 

agrícola es bastante limitado, siendo sus principales cultivos la caña de azúcar, el café, el cacao y 

los cítricos. Trinidad y Tobago tiene que importar la mayoría de los productos de consumo general. 
En contrapartida, el sector turismo constituye una importante entrada de divisas, el cual aún se 

encuentra parcialmente aprovechado y que se convierte en un sector con alto potencial de 
inversión; d) La economía de Trinidad y Tobago tiene un alto crecimiento y un índice de inflación 

por debajo de los dos dígitos y una deuda externa substancialmente reducida; e) Con relación al 

sector externo, Trinidad y Tobago se caracteriza por ser una economía muy abierta. Entre sus 
exportaciones están: el petróleo y productos derivados de crudo, gas natural, productos químicos, 

productos de acero, fertilizantes, azúcar, cacao, café, cítricos y flores. Sus importaciones 

principales son: maquinaria, equipo de transporte, productos manufacturados y alimentos; f) Con 
respecto al riesgo país, la estabilidad institucional de la que disfruta Trinidad y Tobago se clasifica 

como moderada. Cuenta con un alto superávit en su balanza de pagos. El riesgo de impago 
asociado a sus empresas está considerado como muy reducido, el cual está influenciado por el 

ambiente político y económico estable y en crecimiento; g) La inversión extranjera directa 

equivalente a un tercio del PIB, lo que coadyuva directamente a su potencial de crecimiento. 

Guatemala tiene inversiones en T&T en el área de bebidas en la modalidad de coinversión (CBC 
Pepsi) y en negociación una posible instalación de planta procesadora de aceite de palma para 

uso industrial; h) El sector financiero de T& T está relativamente bien desarrollado y se ha 

convertido en un catalizador para el crecimiento económico. La influencia del Estado no es 

sustancial y una amplia variedad de instrumentos de financiación están disponibles. Las 
regulaciones y la supervisión financieras son generalmente transparentes y su nivel de morosidad 
se encuentra por debajo del 2 por ciento. 
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DICTAMEN 

Con base en las consideraciones Constitucionales y Legales vertidas anteriormente; tomando en 

cuenta la proyección de beneficios para el pueblo guatemalteco en general, toda vez que el 

ACUERDO DE ALCANCE PARCIAL ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA Y EL 

GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE TRINIDAD Y TOBAGO, suscrito en la ciudad de Guatemala el 6 de 

febrero de 2015,tienepor objeto Promover las relaciones económicas entre Guatemala y Trinidad 

y Tobago a través de la expansión del comercio de mercancías y los servicios; Contribuir a la 
eliminación de los obstáculos al comercio; Fortalecer las actividades de cooperación en todas las 

áreas relevantes al comercio entre Guatemala y Trinidad y Tobago; Disponer de un instrumento 

internacional comercial con Trinidad y Tobago que constituya la puerta de entrada de los 
productos de Guatemala a CARICOM para fortalecer las relaciones políticas y comerciales con ese 

bloque comercial en consonancia con la Política de Comercio Exterior e Inversiones; y tomando en 
cuenta las opiniones favorables emitidas por el Ministerio de Agricultura, Ganadería y 

Alimentación, el Ministerios de Economía, Superintendencia de Administración Tributaria, 

Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, Ministerio de Finanzas Públicas y el Ministerio de 

Relaciones Exteriores, esta Comisión emite DICTAMEN FAVORABLE a la iniciativa 5012 por ser 

viable, oportuna, conveniente, y Constitucional. Dado en la sala de la Comisión de Relaciones 

Exteriores del Congreso de la República de Guatemala, en la ciudad de Guatemala el día 15 de 

novembre de dos mil dieciséis. 

lvin Can á Rivera 

Se retario 
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DECRETO NÚMERO 

El Congreso de la República de Guatemala 

CONSIDERANDO 

Que es obligación del Estado promover el desarrollo económico de la Nación y el desarrollo 
ordenado y eficiente del comercio interior y exterior del país. 

CONSIDERANDO 

Que el Acuerdo de Alcance Parcial entre el Gobierno de la República de Guatemala y el Gobierno 

de la República de Trinidad y Tobago, tienepor objeto Promover las relaciones económicas 

entre Guatemala y Trinidad y Tobago a través de la expansión del comercio de mercancías 

y los servicios; Contribuir a la eliminación de los obstáculos al comercio; Fortalecer las 

actividades de cooperación en todas las áreas relevantes al comercio entre Guatemala y 

Trinidad y Tobago; Disponer de un instrumento internacional comercial con Trinidad y 

Tobago que constituya la puerta de entrada de los productos de Guatemala a CARICOM 

para fortalecer las relaciones polfticas y comerciales con ese bloque comercial en 

consonancia con la Política de Comercio Exterior e Inversiones. 

POR TANTO 

Con fundamento en los artículos 119 inciso 1) y 149 de la Constitución Política de la República de 
Guatemala, y en ejercicio de las atribuciones que le confiere el Artículo Constitucional1711iterales 
a) y 1), 
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DECRETA 

Articulo l. Aprobación. Se aprueba el Acuerdo de Alcance Parcial entre el Gobierno de la 
República de Guatemala y el Gobierno de la República de Trinidad y Tobago. 

Artículo 2. Comisión Administradora. El Ministerio de Economía será la autoridad responsable de 

establecer y coordinar la Comisión Administradora, cuyo objetivo será supervisar la 

implementación y la administración del Acuerdo de Alcance Parcial entre el Gobierno de la 
República de Guatemala y el Gobierno de la República de Trinidad y Tobago; Revisar el 

funcionamiento general del Acuerdo; Supervisar la ampliación del Acuerdo; supervisar e instruir el 
trabajo de todos los órganos que se establezcan de conformidad con el Acuerdo; y los que el 

acuerdo le señale a la Comisión Administradora que deben cumplir. 

Artículo 3. Vigencia. El Presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial. 

Pase al Organismo Ejecutivo para su sanción, promulgación y publicación. 

Dado en el Palacio del Organismo Legislativo en la Ciudad de Guatemala, el día ... de ... de dos mil 

dieciséis. 
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